
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 029-2026 

 

El Mtro. Francisco Javier García Torres, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

en cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 fracción XIX del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente, en términos del artículo 89 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México y de conformidad con los lineamientos Décimo Sexto, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Noveno fracción I, Cuadragésimo Primero 

y Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos para Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México; y en los artículos 27 inciso a), 28, 30 fracción II, y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y demás normatividad aplicable, convoca con la 

finalidad de conseguir mejores precios y condiciones por parte de las personas físicas y morales interesadas que no se encuentren inhabilitadas para participar en la 

Licitación Pública Nacional, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y 

emisión de fallo. 

LPN/FGJCDMX/DACS

-032/2026 SEGUNDA 

VUELTA 

03 de julio de 2026 07 de julio de 2026 10 de julio de 2026 14 de julio de 2026 

  11:00 horas 11:00 horas 13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Traje completo desechable tipo tyvek biodegradable, talla "M" 4500 PIEZA 

2 Traje completo desechable tipo tyvek biodegradable talla "L" 7000 PIEZA 

3 
Traje completo desechable tipo tyvek biodegradable talla 

"XL" 
6000 PIEZA 

 

 

● Las bases de la Licitación Pública se encuentran disponibles los días 01, 02 y 03 de julio de 2026, para consulta y/o venta en un horario de 09:00 a 14:00 horas 

en la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, sita en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B”, Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía 

Benito Juárez, Ciudad de México, y en la plataforma de tianguis digital exclusivamente para su consulta. 

● El pago de las bases tiene un costo de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, que deberá pagarse a través de depósito bancario a la cuenta 

65507898273 o por transferencia bancaria electrónica al número de cuenta clabe 014180655078982738 del Banco Santander, S.A., a favor de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México, a más tardar el 03 de julio de 2026. Es necesario que, en caso de realizar depósito bancario, presente el comprobante de 

depósito, acompañado de copia de su Registro Federal de Contribuyentes, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con horario 

de 09:00 a 14:00 horas, mismo que se canjeará por un recibo de caja en dos tantos, de los cuales deberá de presentar un tanto del recibo de caja en la Dirección 

de Adquisiciones y Contratación de Servicios para la entrega de bases en el entendido de que este recibo de caja será el único medio comprobatorio de pago de 

las bases para poder participar en el procedimiento de Licitación Pública, después de este horario no podrá realizarse la consulta, venta ni entrega de bases. Cabe 

señalar que el procedimiento de venta y entrega de bases deberá ser dentro de los días y el horario establecido. 

● Los actos del procedimiento se realizarán en la sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. Coyoacán 

No. 1635, Edificio “B”, Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 



● El idioma en que deberá presentar la propuesta será español. 

● La moneda en que deberá cotizarse la propuesta será en pesos mexicanos. 

● Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

● Las condiciones de pago serán conforme a bases y no se otorgará anticipo alguno en esta Licitación Pública. 

● Es interés de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México promover la libre competencia de las personas físicas o morales interesadas en participar a 

efecto de obtener mejores condiciones prevalecientes en el mercado; motivo por el cual se convoca a todas las personas interesadas que no se encuentren 

inhabilitadas para contratar con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega por parte de los proveedores 

● Se determina que las personas servidoras públicas responsables en los diferentes actos de Junta de aclaración de bases y Presentación y apertura de propuestas 

que conforman el procedimiento, quienes presidirán y firmarán indistintamente las actas de los eventos pueden ser el Mtro. Francisco Javier García Torres, 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Luis Fernando Monroy Hernández, Director de Adquisiciones y Contratación de 

Servicios y/o el Lic. Alfonso Rodríguez Ramírez, Subdirector de Adquisición de Bienes y/o la C. Patricia Escorcia Hernández, Jefa de Unidad Departamental 

de Licitaciones de Bienes. Para la etapa de comunicación de dictamen y Fallo, únicamente podrán presidir indistintamente las personas públicas siguientes: el 

Mtro. Francisco Javier García Torres, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Luis Fernando Monroy Hernández, Director 

de Adquisiciones y Contratación de Servicios y/o el Lic. Alfonso Rodríguez Ramírez, Subdirector de Adquisición de Bienes. 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE JUNIO DE 2026. 

 

 

 

 

 

MTRO. FRANCISCO JAVIER GARCÍA TORRES 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 


